
km I . lunes 8 de akíl de 18C1. [\Hin. 40. 

P K E C I O S D E S U S G R I C I O N . 

Kn •«tn eintiafl.—Suscritores forzosos 
— particularrs.... 

1 c*nt. de real al mes. 
1 l>e»o — 

' P U N T O S P E S U S G R I C I O N . 
i f A & J L A . — i ' m p . Amigos del Pais, Cal le de P A L A C I O , núm. 8. 

/ í n / ' / Í O V I A C I A S . — K n casa de los corresponsales de dicho periódico. 

Un número sueli. 

P R E G I O S S U S C R I C I O N . 

En provincia*...—Suscritores forttuo* 
— • — — particulares... 

1 c^nt. di real id mes. 

9 Tt». franco de porte. 

CAPITANÍA GEXERAL DE FILIPIIVAS. 
E S T A D O M A Y O R . 

Orden general del Ejército del 7 de M r i l de 18(51. 

Debiendo reemplazarse una plaza de Subteniente del Tercio de 

Pol ic ía de la provincia de Iloilo, por haber obtenido la licencia ab

soluta el que la servia D. Pantaleon Suarez, ha dispuesto de Escmo. 

Sr. Capitán General se publique en la orden general del Ejército á 

fin de que los individuos del misino y demás qué la deseen y reu" 

nan las circunstancias prescritas al efecto, promuevan sus solicitudes 

por el conducto debido dentro del término de 15 dias contados desde 

la f echa .—El Coronel Gefe de Estado mayor, José Ferruter. 

Orden de la Pinza del 7 al 8 de M r i l de 1801. 

Gefes de dia.—Den/ro de la Plaza . Rl Sr.'Coronel Teniente Coro
nel D. Sixto Berr iz .—Para S a n Gabriel. E l Teniente Coronel D. Ma
nuel Lorenzo. 

P a r a d a . — L o s cuerpos de la guarnición á proporción de sn» 
fuerzas, ¡tondas, núm. 1. Visita de Hospital y Provisiones, mira. Q. 
Vigilancia de compra, núm. 8. Sargento para el paseo de los enfermosi 
núm. 5. 

De orden de S. E . - E l Teniente eoronel, Sargento mayor, José 
. Carvajal. 

Contaduría general de Ejército y Hacienda 
DE FILIPINAS. 

Sección Militar. 
No habiendo tenido lugar el 18 del mes próesimo 

pasado, la adquisición de los utensilios que se nece-
sitaH en la Galera de esta plaza, se celebrará nuevo 
concierto en esta Contaduría general el lO del actual, 
á las doce de la mañana, para su adquisición, en los 
mismos términos que se publicó en los números 18, 
20 y 21 de la Gaceta. 

Manila 5 de Abril de i86\.—Ormacchea. i 

Sección Civil. 
Estando autorizada esta oficina por decreto de la 

Intendencia de fecha 26 de Marzo próesimo pasado, 
para contratar la conducción de los electos y mo-
viliario pertenecientes á las oficinas del Gobierno 
Intendencia de Visayas, establecidas en las provin
cias de Cebú, lloilo, Gápiz, Leite, Samar y Antique, 
se invita á los consignatarios y capitanes de los bu
ques surtos en Babia, que quieran interesarse en este 
servicio, á que asistan al concierto que con el objeto 
indicado se ha de celebrar el dia 10 del actual á 
las doce de la mañana en la Contaduría general de 
mi cargo, donde por el oficial del negociado, se les 
enterará de las condiciones á que han de sujetarse; 
en la inteligencia que los gastos de conducción á 
bordo, de embarque y desembarque de dichos efectos 
beberán ser por cuenta del contratista. 

Manila 6 de Abril de 1861.—Ormaechea. 2 

En cumplimiento á lo resuelto por la Intendencia ge
neral en decreto de l'S del mes próesimo pasado, esta 
Contaduría concertará el 13 del actual el suministro en 
todo el mes de Mayo próesimo de la cera labrada que 
sea necesario para las atenciones del servicio de esta 
l^laza y ja de Cavite, bajo el tipo de sesenta y ocho pesos 
quintal, y con sujeción al pliego de condiciones que se 
hallará de manifiesto en el negociado respectivo de esta 

propia dependencia general; en el supuesto de que 
dicho servicio será adjudicado en el que ofrezca mas 
ulilidades en favor de la Hacienda pública. 

Manila 4 de Abril de Ormaechea. 2 

Adiiihiastradon «eiíí'ial de fti reiiía do 
ADUANAS D'í FILIPINAS. 

En virtud de lo acordado por la Intendencia general, 
se sacará á nuevo concierto la impresión y encuader-
nacion de 150 ejemplares de la balanza mercantil de 
estas Islas, correspondientes al año de 1859, con su
jeción al pliego de condiciones ampliada la 7.a á 90 
dias y la 8.a á 400 pesos, que servirán de tipo en 
progresión descendente; cuyo acto tendrá lugar en 
esta Administración el miércoles 10 del actual de doce 
á dos de la tarde: lo que se anuncia al público, á 
fin de que los Señores impresores que quieran hacer 
este servicio, se sirvan concurrir al citado acto. 

Manila 6 de Abri l de \ Ormaechea.. 2 

En virtud de decreto de la Intendencia general, de 
fecha 2 del que rige, se sacará á venta en subasta 
pública 237 cates de seda mazo de 2.a que ha sido 
decomisada, al tipo de 300 ps. pico, en progresión 
ascendente; la cual tendrá lugar en esta Administración 
de doce á dos de la tarde del miércoles 10 de este 
propio mes. 

Manila 6 de Abril de —Ormaechea. 2 

De doce á dos de la tar le del miércoles 10 del cor
riente, se venderán por esta Administración en almo
neda pública 237,420 anzuelos decomisados, bajo el 
tipo en progresión ascendente de 3 rs. millar en que 
han sido avaluados. 

Manila 6 de Abril de \§Q)\.=Ormaechea. 2 

Comandancia ¡jcneral del cuerpo de Carabineros 
DE R E A L HACIENDA. 

Debiendo celebrarse concierto en esta Comandancia 
general el 6 del próesimo Mayo de once á una de la 
mañana, para contratar las obras de composición de 
la garita, situada en la playa de Sta. Lucía, con suje
ción al pliego de condiciones que desde esta fecha se 
halla de mafiesto en la Comandancia Subalterna de 
Bahía, sita en el muelle de San Fernando; los que 
quieran prestar este servicio, presentarán sus proposi
ciones el dia y hora señalados y se adjudicará al que 
las hiciere mas favorables á la Hacienda. 

Manila 2 de Abril de 1861. - F . Enriquez. 5 

Secretaría de la Junta de Reales Almonedas. 

Se anuncia al público que el dia 16 de Mayo próe
simo se celebrará subasta ante la Junta de Reales 
Almonedas, que se reunirá á las doce de su mañana 
en la Intendencia general, de la contrata de las obras 
de reparación del tribunal de naturales del pueblo 
de Vigan de la provincia de llocos Sur, bajo el tipo 
en progresión descendente de dos mil setecientos y 
setenta y dos pesos cincuenta y seis céntimos, y con 
sujeción al pliego de condiciones que se inserta á 
continuación y obra en el espediente que se hallará 
desde esta fecha en la Escribanía de Hacienda. Los 

que quieran hacer proposiciones las presentarán en 
papel competente en el dia, hora y lugar designados 
para su remate. 

Manila 4 de Abril de 1861 .—Mariano Saló. 3 

Pliego general de condiciones para la subasta 
de la obra de recomposición del tribunal de natura
les del pueblo de Vigan, cabecera de la provincia 
de llocos Sur. 

1. * Las obras que se han de ejecutar son las que 
espresa detalladamente el plano y presupuesto. 

2. a Los cimientos se harán á la profundidad que 
marca el presupuesto y empleando mezcla hidráulica 
para las juntas donde hubiese filtraciones ó mucha 
humedad. 

3. a La piedra se labrará con la mayor perfec
ción que se trabaje en la provincia, procurando dejar 
bien planas sus caras y clasificando los sillares que 
tengan el mismo grueso en cada capa; á fin de evitar 
en lo posible el uso de las cuñas. 

4. a Las proposiciones de la mezcla serán uno de 
cal de piedra por dos de arena; debiendo estar bien 
interpoladas y batidas estas dos sustancias y aun va
riarse según las clases de cal y arena que se emplee 
en la provincia, á juicio del director de la obra. 

5. a Las maderas-serán las que para cada cósase 
marca en el presupuesto; debiendo ser por regla ge-
neral, de molave las espuestas á la intempérie y em
butidas en manipostería, y de dongon, yacal, betis-
camayuan, macho ú otras como estas, las demás, re ' 
conociéndose antes por el que dirija la obra para no 
admitir las que no sean de dichas clases, y aunque 
lo fueren, estuviesen pasmadas, picadas, con vientos, 
fallas ó algún otro defecto. 

6. a Las escuadrías de las piezas se entienden des
pués de quitar la albura de modo que quede la ma-. 
dera pura de corazón. 

7. a Los empalmes y demás se arreglarán estricta
mente al dibujo, y los"que no lo estén, los fijará el 
director de la obra con arreglo al arte. 

8. a Los herrajes han de ser precisamente de hierro 
de Suecia ó inglés de 1.a y estar perfectamente aca
badas las piezas. 

9. a Para la dirección de la obra nombrará el Gefe 
de la provincia el maestro de mas confianza, á quien 
se le abonarán ocho reales diarios. 

10. El contratista se atendrá puntualmente á los 
trazados, plantillas y prevenciones de buena construc
ción que el maestro director tuviere por conveniente dar. 

11 . Si el maestro director se separase del pro
yecto, presupuesto y condiciones, el contratista, como 
responsable de toda variación no autorizada por el 
Gefe de la provincia, recurrirá en queja al gober-
nadorcillo del pueblo, y si este no le hiciere justicia, 
al Gefe de la provincia, quien providenciará lo mas 
justo. Si el gobernadoi cilio ó Gefe de la provincia 
necesitaren, para tomar providencia, oir á otro perito 
y practicar reconocimiento, los gastos que esto oca
sione serán de cuenta del contratista, si se hubiese 
quejado indebidamente, ó del maestro director, si este 
resultase culpable, sin perjuicio de las demás provi
dencias á que hubiere lugar. 

12. El gobernadorcillo del pueblo podrá inspec
cionar la obra por sí ó por medio de persona de su 
confianza y asegurarse de la buena calidad de los 
materiales y de la construcción, y presenciará las me
diciones que se hagan para el libramiento de fondos 
á los plazos estipulados en este pliego, en la forma 
que luego se dirá: 

13. Al contratista se le suministrarán el número 
de polistas, si así se hubiere establecido, con que se 



cuenta en el proyecto para los trabajos, scgnn vaya 
asignándolos el Geíe de la provincia, de quien los 
solicitará á proporción del estado de la obra y tiempo 
que falte para su terminación, y en proporción de 
los recursos con que se disponga. 

14. La duración de la obra será la de 150 dias 
útiles. 

15. La cantidad descendente para el peínate será 
la de dos mil setecientos setenta y dos pesos cin
cuenta y seis céntimos que importa el'presupuesto 
aprobado. 

16. Los pagos se liarán por cantidad de obra hedía 
reconocida y certificada por el director de la obra, 
visada por el gobernadorcillo ó el Gefe de la provin
cia, si lo tiene á bien, quienes si tuvieren duda sobre 
las mediciones ¿..buena construcción, podrán nombrar 
un maestrillo que las reconozca y rectifique, á quien 
el contratista pagará 5 pesos por dicha operación. ' 

17. El pago total do, la obra se dividirá en cinco 
partes en la forma siguiente: la Í.a hechos lodos los 
cimienLOS.;y las paredes hasta el zócalo; la 2 a cons
truidas todas las paredes del 1.'' piso hasta la ultima 
del 2 .° colocadas puertas y vcntanas.de él-y, elevado 
'd 'i.0 hasta los duililes de halcones; la 3.a conckridffl 
el 2 . ° piso v maderámen del tejado; la 4.a hecho el 
tejado, y los pisos, la 5.a 

18. Reconocido todo el edificio, á cuyo fin el Gefe 
de la provincia ifiómbrárá un maestrillo que haga, en 
unión del (pie dirigió la obra, el contratista y el go-
"bernadorcillo, un eserupnloso y final reconocimiento, 
del que estenderán una acta firmada por los cuatro, 

gsi resultase de este reconocimiento que hubiese algo 
que reparar ó componer, se hará inmediatamente por 
cuenta del condalisla, y si se encontrase ser la obra 
de recibo, se espresará así en el acta que servirá de 
certificado final al contratista, con la que se le l i 
quidará su cuenta y cancelará la fianza. Por este re
conocimiento pagará el contratista al maestro que lo 
haga ocho pesos; que entregará al gobernadorcillo para 
que lo haga al maestro 

19. La subasta se efectuará el dia que la Inten
dencia general se sirva designar. 

20. Para presentarse á licitar, será precisa con
dición la de acompañar al recurso un documento de 
depósito en el Banco ó Tesorería goneral por valor 
de 500 pesos, sin cuyo requisito no se admitirá á 
nadie en postura. Si el remate luese en la provincia, 
la fianza será á satis.faccioii y bajo la responsabilidad 
del Gefe de la misma. 

21. Si en el plazo .que se marca para la conclu
sión de la obra no la diese el contratista por con
cluida, pagará la multa de tres pesos diarios por todo 
el tiempo que esceda del plazo. 

22. La suma del depósito prévio que hubiese hecho 
el rematador, se elevará después á instrumento pú
blico, adjudicándose aquella á favor de la Administra
ción ínterin dure la contrata, facilitándose después 
al interesado tan liego se reciba la obra concluida 
y se dé por buena. 

23. Si después de efectuado el remate se resis-
liesc el contratista á efectuar la obra, se sacará nue
vamente á subasta ó se hará por Administración, por 
cuenta del contralista. 

24. Por muerte ó ausencia del contratista se lle
varán á efecto las obras por Administración, pero 
á cuenta y riesgo de la fianza. 

25. No podrá el contratista solicitar anticipo en 
metálico ni aumento de gastos por ningún concepto, 
ni tampoco podrá rescindirse el contrato. 

2(). La obra deberá principiarla el contratista den
tro del plazo de un mes de comunicarle la aprobación 
en su favor y de eslenderse la escritura de fianza. 

27. Kl importe de la contrata se abonará al con
tratista por la Dirección de la Administración Local 
ó por el Gefe de la provincia en los plazos que marca 
el artículo 17, siempre que hubiere llenado todos 
los requisitos que marca el artículo 16. 

28 No tendrá efecto la contrata mientras no 
se encuentre aprobada por la Autoridad Superior y 
se haya otorgado la lianza. 

29. El Gefe de la provincia tendrá especial cuidado 
de dar aviso á la Dirección de la Administración Local 
tan luego se entregue de la obra dada por buena y de 
haber pagado al contratista todo el importe de la misma 
y cualquiera otra circunstancia que crea del caso. 

Manila 7 de Noviembre de Amado López 
Efiquerra.= Es co[Mü.-=Mnriaiio Saló. S 

Se anuncia al público, que el dia 16 de Mayo próc-
simo, á las doce de su mañana ante la Junta de Reales 
Almonedas que se reunirá en los estrados de la Inlen-
dencia general, se sacará á subasta la contrata de las 
obras de carena de ja falúa del Resguardo marítimo 
de la provincia de la Laguna, bajo el tipo en progre
sión descendente de quinientos cincuenta y ocho pesos, 
y veinticinco céntimos, y con sujeción al ¡diego de con
diciones que á continuación se inserta y obra en el es
pol íente que se hallará desde esta4 fecha en la Escriba-

nía de Hacienda. Los que quieran hacer proposiciones, 
las presentarán en papel competente en el dia, hora y 
lugar designados para su remate. 

Manila 4 de Abri l de iS6i .=Manano Saló. 3 

Pl iego de condiciones que redacta la Comandancia 
general del Resguardo, con arreglo á la instrucción 
de 25 de Agosto de i858, para contratar las obras 
de carena que necesita la falúa vigilante de la dota
ción del Resguardo n ia i ítimo de la provincia de la 
Laguna. 

OBLIGACIONES Á QUE SE SUJETA LA HACIENDA. 
1. * La de abonar el precio en que se remate dicho 

servicio, tan luego como se haya reconocido la obra por 
peritos y la den por conforme á lo estipulado en el pre
supuesto, fojas dos de este espediente. 

2. a La de espedir el titulo al contratista tan luego 
como se haya escriturado el contrato, de conformidad 
á lo prevenido en el artículo 16 de dicho Real decreto. 

3. a La de ttmer de manifiesto en la Escribanía, de 
Hacienda Pública el pliego de condiciones y presu
puesto, desde el dia en que se anuncie la subasta hasta 
el en que se lleve á electo, para que puedan enterarse 
detenidamente los licitadores. 

1.a 
OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA. 

La de ejecutar la obra en el camarín que al 
efecto tiene el Cuerpo en el muelle de San Fernando y 
término de cuarenta dias útiles á contar desde aquel 
en que se le notifique la aprobación del remate, en el 
concepto que no estando concluida en el espresado"tér-
mino satisfará la muí a de cien pesos. Si en el plazo que 
nuevamente se le conceda no la ejecutare pagará la de 
doscientos y se hará por administración á su perjuicio, 
abonando á la Hacienda todos los gastos que esta hiciere 
para su conclusión. 

2. a La de presentar un fiador abonado á satisfac
ción de la Intendencia general, que con él se obligue de 
mancomún é insólidum al cumplimiento de las obliga
ciones" que en el presente pliego se determinan, ó bien 
depositar en el Rauco Español la cantidad de tres-
cientos pesos. 

3. a La de ejecutar la obra con esmero, perfección 
y entera sujeción al presupuesto que se cita en la 
condición primera de las obligaciones á qi^c se sujeta 
la Hacienda. 

4. a La de satisfacer el valor de la escritura, papel 
sellado, los honorarios de los peritos y cualquiera otro 
gasto indispensable, para que se lleve á electo el 
contrato. 

OBLIGACIONES COMUNES Á AMBOS CONTRATANTES. 
1. a La de reducir el contrato á escritura pública 

con las formalidades legales. 
2. a La de nombrar peritos para el reconocimiento 

de la obra. 
3. a La de sujetarse en la subasta á lo prevenido en 

el referido Real decreto. 
PREVENCIONES GENERALES. 

1. a La subasta se ejecutará con entera sujeción á 
lo prevenido en la instrucción de 25 de Agosto de 1858, 
que también estará de manifiesto en la espresada Es
cribanía de Hacienda pública, y caso de haber em
pate en dos ó mas proposiciones, se adjudicará la su
basta al que la suerte designe, en la forma y manera 
que disponga el Presidente. 

2. a Servirá de tipo en progresión descendente los 
quinientos cincuenta y ocho pesos y veinte y cinco cén
timos que señala el espresado presupuesto, fojas dos 
del espediente. 

3. a Para acreditar la capacidad para licitar deberá 
presentar en el acto el licitador documento de depósito 
en el Raneo Español Filipino, de la cantidad de cien 
pesos, y aquel á quien se le adjudique la cuntrata endo
sará en el acto dicho documento de depósito á favor 
de la Hacienda, el cual se cancelará después de la manera 
y forma espresadas en el articulo 14 de la referida 
instrucción. 

4. a Las proposiciones se presentarán en pliego cerr 
rado y con entera sujeción al modelo inserto á conti
nuación. 

Manila 21 de Marzo Francisco de P. E n -
riquez. 

MODELO DE PROPOSICIONES. 

limo. Sr. Presidente y Sres. vocales de la Junta de 
Reales Almonedas. 

Fulano de tal, enterado por la Gaceta de Manila de 
las condiciones que se ecsijen por la Hacienda, para la 
ejecución de las obras de carena que necesita la falúa vi
gilante déla dotación del Resguardo marítimo de la pro
vincia de la Laguna, se compromete á hacerlas, con en
tera sugecion á todas y cada una de dichas condicio
nes, por la cantidad de tantos pesos. 

Fecha. 
Firma del interesado. 

Es c.oiÁz.—Mariam Saló. 3 
sniT .r.hrtni'mR ab hinndi cji-M .r.í H3 Bffoyi í>l89 obsoí 

ADMINISTPvACION G E N E R A L D E C O R R E O S 
DE FILIPINAS. 

La correspondencia para Europa vía de Suez y sus 
escalas,así como la deCochinchina, se remitirá por esta 
oficina al puerto de Hong-kong el lunes 8 del corriente. 
En su consecuencia la reja del franqueo y el buzón de 
esta Administración se hallarán abiertos hasta las 
CUATRO en punto de la tarde del espresado dia. 

Las cartas depositadas en los buzones del Vivac y 
Santa Cruz, se recogerán á las TRES, y hasta la misma 
hora se admitirán las CARTAS CERTIFICADAS. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Manila 3 de Abril de 1861.—El Administrador ge

neral interino, Francisco Martínez. 1 

Cartas iletcnidas por insuficiente franqueo. 
SttHUTn'? m a 1 " de .abri l . 

132 D.a Dolores Pardo . Osuna. 
133 i» Dolores Oribe de Perea. . . . . Cádiz. 

134 D. Rabil Barón Abad de 
Peña Sangüeza-Navarra. 

135 * D.a María López Fragua.. . . . Gibraltar. 
136 » -Aurelia Fragua Ídem. 
137 Sr. Coronel Teniente Coronel 

l.er Gefe de Infantería de 
Isabel I I n.0 9, . Pampanga. 

• M . a 5 . 

138 D. José Martin Carinago Valladolid. 
139 D.a Concha Losada de Moscoso. idem. 
NOTA.—Las cartas para el estrangero, su franqueo 

es en metálico y no en sellos, cuyas tarifos pueden 
verse en la Guia de Forasteros del año próesimo pa
sado, en los folios desde el 306 á 309 ó en esta Ad
ministración. 

Manila 6 de Abril de 1861 . ̂  El Administrador 
general interino, Francisco Martínez. 1 

Por el vapor-correo del estado Malespina, que sal
drá mañana lúnes 8 del corriente con destino á Hong-
kong, remitirá esta Administración la correspondencia 
para Europa vía del Istmo de Suez, como así mismo la 
de Cochinchina. En su consecuencia la reja del fran
queo y el buzón de esta oficina se hallarán abiertos 
hasta las CUATRO en punto de la tarde del espresado 
dia. 

Las cartas depositadas en los buzones del Vivac y 
Santa Cruz se recogerán á las TRES, y hasta la misma 
hora se admitirán las CARTAS CERTIFICADAS. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Manila 7 de Abril de 1861 . = El Administrador gene

ral interino, Francisco Martínez. 

Por providencia recaída en los autos de intestado 
del finado D. José Aramburo, se venderán en este Juz
gado en pública subasta seis medias acciones de la So
ciedad Filipina de Fianzas por valor de doscientos 
pesos cada media acción el 22 del corriente entre diez 
y once de su mañana. 

Escribanía de Cámara del Juzgado general y privativo 
de bienes de difuntos á 6 de Abri l de 1 8 6 1 . = J / « m ? / o 
de Villafranca. 3 

Por disposición del Sr. Alcalde mayor segundo de la 
provincia y á solicitud del interesado, se anuncia la 
venta en subasta pública, de la casa de mampostería con 
su solar, cercado de piedra, sita en el pueblo de S. Mi 
guel estramuros, que corresponde á la testamentaria de 
doña Concepción González Araola, que reconoce el gra-
vámen de siete mil pesos, por un censo de tres mil al 
cinco por cieiiio, y por una hipoteca de cuatro mi! pesos 
al seis por ciento anual en favor de la Junta Adminis
tradora de obras-pias, bajo el tipo de doce mil posos 
(12,000); para cuyo acto se señalan los dias 22, 23 y 
24 de Abril próesimo, admitiéndose proposiciones en 
los dos primeros, y en el último se verificará su remate 
de nueve á diez de su mañana en los estrados del Juz
gado en el mejor postor. Rinondo, arrabal de Manila, á 
22 de Marzo de 1861. -Eduardo Olgado, 22 

Por providencia del Juzgiido 3.° de esta Provincm recaída 
el dia de nyer en los autos ejecutivos, á instancia de la piirlo 
por I ) . Vicente Palacios, contra D . Domingo Villa-Señor, se 
manda vender en pública almoneda la casa núm. I I de la 
calle de la Solana, propiedad del ultimo, y ha sido avaluada 
en cuatro mil'doscientos pesos, cuya cantidad servirá 
de tipo. 

E l dia señalado para el remate es el ocho de Abril 
próesimo entrante, á las doce de la mañana, y el sitio los 
Estrados de dicho Juzgado. Lo que se hace saber al pú
blico por medio de la Gaceta de esta dpital , á fin de que 
los míe quieran licitar se presenten el dia, hora y sitio de-
sio;rtndos.= Escribanía de mi cargo 7 de Marzo de 1861.== 
Mariano Saló. 0 
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